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DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se crea un 
Registro Auxiliar de Documentos.

Los artículos 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 82 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
establecen el marco legislativo que debe regir los registros ad-
ministrativos, el cual se desarrolla en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos.

Tras la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación 
del Sector Público de Andalucía, la disposición adicional pri-
mera de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, dispone que 
las agencias públicas empresariales y el resto de entidades de 
Derecho Público que no tengan la consideración de agencia 
administrativa o de régimen especial dispondrán de oficinas 
de registro cuando, de acuerdo con su norma reguladora, ten-
gan atribuido el ejercicio de potestades administrativas que 
requieran la existencia de dichos órganos. En este supuesto, 
la Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agencia 
pública empresarial ubicará en sus dependencias los registros 
auxiliares que se estimen necesarios.

Los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía, aprobados por Decreto 101/2011, 
de 19 de abril, en su artículo 3 adscribe dicha entidad a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, en el 
artículo 8 le atribuyen las potestades administrativas necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines y finalmente, en el ar-
tículo 48 se precisa que ... la Consejería a que se adscribe la 
Agencia ubicará en las dependencias de la misma los registros 
auxiliares que se estimen necesarios para el adecuado cumpli-
miento de los fines encomendados.

Asimismo, se mantienen las necesidades de registro auxi-
liar correspondientes a la concesión de las medidas de ingre-
sos mínimos de solidaridad.

Por su parte el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciu-
dadanos, prevé que los responsables de los órganos adminis-
trativos que dispongan de un Registro General de Documentos 
puedan establecer los Registros Auxiliares necesarios para fa-
cilitar la presentación de escritos y comunicaciones, así como 
para racionalizar los procedimientos administrativos.

Asimismo, el artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con el artículo 11 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
exigen hacer pública y mantener actualizada la relación de ofi-
cinas de registros así como sus horarios de funcionamiento.

A la vista de cuanto antecede y en el uso de las compe-
tencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, y el artículo 5.1 del Decreto 174/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y demás nor-
mativa de general aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Establecer el Registro Auxiliar de Documentos 
existente para que en él se incluya el de la Agencia de Servi-
cios Sociales y Dependencia de Andalucía, en Granada, y Servi-
cio de Acción e Inserción Social, según se detalla en el Anexo 

a la presente Resolución, con horario de atención al público de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes laborables.

Segundo. Cancelar el Registro Auxiliar establecido me-
diante Resolución de 12.3.2010.

Tercero. Dar publicidad a la creación de dicho Registro 
Auxiliar mediante la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín de la Junta de Andalucía y la exposición en los tablo-
nes de anuncios correspondientes a los Registros Generales 
de Documentos de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social y de sus Delegaciones Provinciales, de los datos referi-
dos a su ubicación y funcionamiento.

Granada, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández.

A N E X O

Registro Auxiliar de Documentos: 1.
Centro: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Anda-
lucía en Granada. Servicio de Acción e Inserción Social.
Dirección: C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 1.ª planta.
Código postal: 18004.
Población: Granada.
Provincia: Granada. 
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tuto Andaluz de la Juventud, por la que se amplían los 
plazos de presentación de los boletines de inscripción 
de los Certámenes Andaluces de Fotografía, Mensajes 
Cortos SMS, Cómic, Diseñadores Noveles de Moda, 
Narrativa y Poesía, incluidos dentro del programa «Des-
encaja» para el año 2011.

Mediante Resolución de 21 de febrero de 2011 (BOJA 
núm. 44, de 4 de marzo), del Instituto Andaluz de la Juven-
tud, se establecieron las diferentes áreas y se convocaron los 
Premios, Campeonatos y Certámenes correspondientes al 
Programa «Desencaja», para el año 2011.

Entre los diferentes Certámenes incluidos en el Programa 
«Desencaja» para el año 2011 se encuentran los Certáme-
nes Andaluces de Fotografía, Mensajes Cortos SMS, Cómic, 
Diseñadores Noveles de Moda (sólo la modalidad de diseños 
noveles de Andalucía), Narrativa y Poesía. En el Anexo I de la 
citada Resolución, por la que se rige la convocatoria de dichos 
Certámenes, se establece que el plazo de presentación de los 
boletines de inscripción, acompañados de la documentación 
que se requiere, finalizará el día 10 de junio del año 2011.

Es de interés del Instituto Andaluz de la Juventud que 
cada vez sea mayor el número de jóvenes creadores que pue-
dan optar a desarrollar y difundir sus creaciones y promocionar 
actividades y servicios para la juventud de nuestra Comunidad 
Autónoma, así como el acceso del colectivo juvenil a las rea-
lizaciones artísticas y a la formación de hábitos de consumo 
cultural; por ello, en aras de obtener la máxima difusión y fa-
vorecer una mayor participación del colectivo juvenil andaluz 
en los Certámenes Andaluces de Fotografía, Mensajes Cortos 
SMS, Cómic, Diseñadores Noveles de Moda (sólo la modalidad 
de diseños noveles de Andalucía), Narrativa y Poesía para el 
año 2011, se estima conveniente la ampliación del plazo de 
presentación de boletines de inscripción establecido en la re-
solución de 21 de febrero de 2011, anteriormente citada.

En virtud del artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, «La Adminis-
tración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio 
o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 


